
 
 
 
 
 
 

 

ACUERDO N° 112 
 

RECOLETA, 06 JUNIO DE 2023 
 
            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el correo 
electrónico fecha 01 de junio de 2023 del Abogado de la Asesoría Jurídica del Cementerio General 
don Héctor Díaz Maluenda y el análisis correspondiente acordó: 
 

“Aprobar la Transacción alcanzada con don José Antonio Figueroa Lagos, cédula nacional 
de identidad Nº  funcionario del Cementerio General en causa sobre Indemnización de 
Perjuicios por Accidente del trabajo RIT O-5436-2022, del 2º Juzgado de Letras del Trabajo de 
Santiago. 
 
Que sin reconocer los  fundamento de hecho y derecho en los que se apoya la demanda que se ventila 
en el tribunal ya individualizado y con el sólo objeto de poner término al presente juicio la 
Municipalidad se obliga a pagar al demandante Sr. JOSE ANTONIO FIGUEROA LAGOS la suma 
única y total de $15.000.000.- (quince millones de pesos), en un solo pago a más tardar el 30 de junio 
de 2023 mediante depósito o transferencia electrónica a la cuenta bancaria que indique el tribunal, la 
que deberá consignarse en el decreto que autorice el pago respectivo.

ancar
o. 

 
Las partes se otorgan el más amplio, completo, total y recíproco finiquito, declarando que nada se 
adeudan por ningún concepto. 
 

 Alcalde 
o 

 Concejales: 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
   

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 
Cementerio General, Secretaría Municipal. 
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